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Junio veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021)    

 

 PROCESO No. 2021-00356 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte 

demandante en el término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo 

lo siguiente: 

  

1.- Alléguese el certificado catastral del bien inmueble objeto de la 

acción a fin de determinar el valor del avalúo, pues si bien es cierto se allegó 

copia del recibo del impuesto predial del año 2020, la información que 

contiene no se puede verificar totalmente, dada la falta de nitidez de la 

imagen [núm. 4° artículo 26 ibídem]. 

 

2.- Se insta al apoderado de la parte actora, para acredite, así sea 

sumariamente, que el correo electrónico relacionado en los poderes es el 

mismo que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados [art. 

5 Dec. 806 de 2020]. 

 

En el mismo sentido, se le insta para que acredite el derecho de 

postulación con el que cuenta para incoar la presente acción  [articulo 73 

ibídem].  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
MC
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Junio veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO No. 2021-00357 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte 

demandante en el término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo 

lo siguiente: 

  

 ÚNICO.- Aclare el factor territorial de competencia que le endilga a 

esta sede judicial para conocer del proceso, pues de acuerdo al acápite 

de “COMPETENCIA” esta se atribuye por un lado, en razón al lugar de 

cumplimiento de la obligación, que para el caso en concreto, sería en el 

municipio de Funza conforme lo consignado en el pagaré base de la 

ejecución [art. 28 ibídem]. Y por el otro lado, dice que también se atribuye 

al domicilio de la parte demandada el cual corresponde a la ciudad de 

Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE, 
MC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA DEL PILAR OÑATE SANCHEZ  

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento


 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 
 

 

La firma electrónica de la presente decisión puede ser validada a través del 

siguiente link: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento 

 

 
 
 
 
 
 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a05a5a00ab8012b6f065c83f1d98d518e15ae6183e283980c1f15e09723f1d68 

Documento generado en 24/06/2021 03:31:38 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento


 

 
 
 
 
 
 
 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

POR ESTADO N º 049 DE VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

 



 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 
 

 Junio veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021)  

  

PROCESO No. 2021-00358 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte 

demandante en el término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo 

lo siguiente: 

  

 1.- Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite, así 

sea sumariamente, que el correo electrónico relacionado en el poder 

conferido es el mismo que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados. [Art. 5 Dec. 806 de 2020]. 

 

En el mismo sentido, se le insta para que acredite el derecho de 

postulación con el que cuenta para incoar la presente acción  [articulo 73 

ibídem].1 

 

2- Aclare la pretensión tercera de los literales A, B, C. D y E, toda vez 

que los intereses moratorios se causan desde la fecha en que se hizo exigible 

la obligación, que para el caso en concreto sería a partir del día 9 de febrero 

de 2021 y no antes y hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3.- Indicar la tasa utilizada para calcular los intereses de plazo 

solicitados en las pretensiones de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                        MC

                                                           
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Junio veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021)  

PROCESO No. 2021-00359 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte 

demandante en el término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo 

lo siguiente: 

  

 1.- Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite, así 

sea sumariamente, que el correo electrónico relacionado en el poder 

conferido es el mismo que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados. [Art. 5 Dec. 806 de 2020]. 

 

En el mismo sentido, se le insta para que acredite el derecho de 

postulación con el que cuenta para incoar la presente acción  [articulo 73 

ibídem].1 

 

2- Acredite el pago por concepto de primas de seguro por parte del 

acreedor [Numeral 4° del articulo 82 ibídem]. 

 

3.- Indicar la tasa utilizada para calcular los intereses de plazo 

solicitados en las pretensiones de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                        MC

                                                           
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Junio veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021)  

 PROCESO No. 2021-00364 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte 

demandante en el término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo 

lo siguiente: 

  

 1.- Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite, así 

sea sumariamente, que el correo electrónico relacionado en el poder es el 

mismo que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. [Art. 

5 Dec. 806 de 2020]. 

 

En el mismo sentido,  se le insta para que acredite el derecho de 

postulación con el que cuenta para incoar la presente acción  [articulo 73 

ibídem].1 

 

2- Adecue el libelo introductorio de la demanda, indicando en que 

ciudad radica el domicilio del menor JUAN CAMILO SARMIENTO VELANDIA. 

 

3.- Hágase alusión a la dirección electrónica de los testigos que 

pretende la parte actora, sean citados para que rindan declaración sobre 

los hechos en que se fundamenta la demanda  [numeral 6 Decreto 806 de 

2020]. 

 

4.-Como quiera que la medida cautelar solicitada resulta 

improcedente, pues lo pretendido es materia de estudio y se resolverá 

dentro del fallo correspondiente teniendo en cuenta el trámite del presente 

asunto, aunado al hecho de que lo pedido no tiene propiamente una 

naturaleza cautelar, esto es que garantice que las decisiones que, 

eventualmente, se tomen cuando resuelva de fondo la demanda, no se 

tornen ilusorias o simplemente abstractas. Sin dejar a un lado, que no hay 

evidencia que permita inferir de la existencia de la amenaza o la 

vulneración del derecho, así las cosas: 

 

Se insta a la parte actora, para que dé cumplimiento a lo establecido 

en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 que reza:

                                                           
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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“[e]n cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 

autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 

salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, 

el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 

autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 

de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 

envío físico de la misma con sus anexos.” [Subrayas del Juzgado] 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
MC 
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Junio veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021)  

 PROCESO No. 2021-00365 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte 

demandante en el término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo 

lo siguiente: 

  

 1.- Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite, así 

sea sumariamente, que el correo electrónico relacionado en el poder es el 

mismo que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. [Art. 

5 Dec. 806 de 2020]. 

 

En el mismo sentido,  se le insta para que acredite el derecho de 

postulación con el que cuenta para incoar la presente acción  [articulo 73 

ibídem].1 

 

2- Adecue el libelo introductorio de la demanda, indicando en que 

ciudad radica el domicilio del menor JUAN CAMILO SARMIENTO VELANDIA. 

 

3.- Hágase alusión a la dirección electrónica de los testigos que 

pretende la parte actora, sean citados para que rindan declaración sobre 

los hechos en que se fundamenta la demanda  [numeral 6 Decreto 806 de 

2020]. 

 

4.-Como quiera que la medida cautelar solicitada resulta 

improcedente, pues lo pretendido es materia de estudio y se resolverá 

dentro del fallo correspondiente teniendo en cuenta el trámite del presente 

asunto, aunado al hecho de que lo pedido no tiene propiamente una 

naturaleza cautelar, esto es que garantice que las decisiones que, 

eventualmente, se tomen cuando resuelva de fondo la demanda, no se 

tornen ilusorias o simplemente abstractas. Sin dejar a un lado, que no hay 

evidencia que permita inferir de la existencia de la amenaza o la 

vulneración del derecho, así las cosas: 

 

Se insta a la parte actora, para que dé cumplimiento a lo establecido 

en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 que reza:

                                                           
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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“[e]n cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 

autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 

salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, 

el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 

autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 

de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 

envío físico de la misma con sus anexos.” [Subrayas del Juzgado] 

 

 

5.-Acredítese que se agotó la conciliación prejudicial como requisito 

de procedibilidad, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 35, 38 y 40 

de la ley 640 de 2001 en concordancia con el numeral 7°artículo 90 del C. 

G. del P. 

 

Frente a este punto, téngase en cuenta que si bien es cierto se aportó 

un acta de conciliación contario a lo manifestado por el actor, esta no versa 

sobre el asunto en cuestión, es decir, sobre la “modificación del régimen de 

visitas”. 

 

NOTIFÍQUESE, 
MC 
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Junio veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021)  

PROCESO No. 2021-00366 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte 

demandante en el término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo 

lo siguiente: 

  

 1.- Se insta a la apoderada de la parte actora, para que acredite, así 

sea sumariamente, que el correo electrónico relacionado en el poder es el 

mismo que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. [Art. 

5 Dec. 806 de 2020]. 

 

En el mismo sentido,  se le insta para que acredite el derecho de 

postulación con el que cuenta para incoar la presente acción  [articulo 73 

ibídem].1 

 

2.- Adecúese, si es del caso, las pretensiones segunda y tercera de la 

demanda, pues téngase en cuenta que si se pretende simultáneamente, el 

pago de la cláusula penal pactada en el contrato de prestación de servicios 

y el pago de intereses moratorios, se estaría imponiendo una doble sanción 

a la ejecutada, lo cual no es procedente [numeral 4° del articulo 82 ibídem]. 

 

3.- Aclare porque razón la fecha de creación del título factura de venta 

No 3238,  11 de diciembre de 2018, resulta ser posterior a la fecha en que 

debía cancelarse la obligación-10 de diciembre de 2018-, pues resulta 

inadmisible que el importe del título sea cancelado antes de la fecha en 

que fue otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
MC 

                                                           
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Junio veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO No. 2021-00371 

El numeral 1° del art. 22 del C.G.P prevé, que: “Los jueces de familia 

conocen en primera instancia” de los asuntos “[d]e los procesos 

contenciosos de nulidad, divorcio de matrimonio civil, cesación de efectos 

civiles del matrimonio religiosos y separaciones de cuerpos y de bienes”. De 

cara a lo solicitado en el escrito introductor, sobre el proceso de cesación 

de efectos civiles de matrimonio religioso promovida por GIOVANNI 

BARRERO UNIGARRO contra YENNY MARCELA GÓMEZ PALACIO, quien debe 

conocer es el JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE FUNZA-

CUNDINAMARCA.  

 

Por la razón expuesta, el despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por competencia.  

 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso al JUZGADO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE FUNZA-CUNDINAMARCA, para lo de su cargo de conformidad 

con lo establecido en el Inciso 2º del Artículo 90 del ibídem. 

 

Secretaría, proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 
MC 
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Junio veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO No. 2021-00372 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto se aportan unas letras 

de cambio, y como quiera que el proceso monitorio no fue previsto para 

aquellas obligaciones que han sido documentadas, es claro que la 

demanda así incoada no está acorde con la naturaleza de este proceso, si 

se advierte que para iniciarla es necesario que se carezca de tal 

instrumento. 

 

Y es que la razón medular para abstenerse de dar trámite favorable a 

las pretensiones de la actora, se fundamenta en que la obligación 

contractual allí referida si se documentó, incluso, en letras de cambio. 

 

Y ello no es, ni mucho menos, una aseveración caprichosa del 

Despacho, pues para llegar a una conclusión de esa estirpe basta con 

volver sobre los antecedentes legislativos de la norma que rige el trámite del 

proceso monitorio, donde claramente se habla de su propósito. 

 

En efecto, se dijo en dicha ocasión que el proceso monitorio “persigue 

una finalidad esencialmente social, orientada a garantizar que las 

transacciones dinerarias informalmente celebradas por los ciudadanos, 

cuenten con una resolución pronta y sin dilaciones injustificadas. De esta 

manera, el proceso monitorio se constituye en un procedimiento de acceso 

a la justicia para acreedores de obligaciones de mínima cuantía, que en la 

costumbre informal de sus transacciones dinerarias no documentan sus 

créditos en títulos ejecutivos, sin que por ello se les deba someter a un 

proceso judicial extenso y formal que desvanezca la eficiencia de la 

administración de justicia”. 

 

Es así que el legislador entendió que el proceso monitorio parte de un 

presupuesto claro, la informalidad de la relación contractual, o lo que es lo 

mismo, la ausencia de la incorporación de dichas obligaciones en un 

documento, excluyendo la posibilidad de que con el mismo se pretenda 

nuevamente volver a incorporar obligaciones en un nuevo documento o 

reponer los que por alguna razón ya no existen. 

 

Esa misma hermenéutica que hace el Despacho de la norma trasunta 

la comparte el profesor Hernán Fabio López Blanco, miembro de la comisión 

redactora del código, quien afirmó que el mencionado trámite: “es una 



 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

 

 

medida de acceso a la justicia para acreedores de pequeñas y medianas 

cuantías, que no pueden y no acostumbran, por diversas razones, 

documentar sus créditos en títulos ejecutivos. Piénsese en la persona o el 

comerciante que vende bienes de bajo valor o presta servicios de menos 

costo, que lleva sus cuentas en cuadernos, libretas o en general en papeles 

domésticos1. 

 

En tal sentido, la Corte Constitucional, dejo claro que: “[e]l monitorio es 

un proceso que busca declarar judicialmente la existencia de la obligación 

respectiva…”. “El proceso monitorio es un trámite declarativo especial, cuya 

finalidad es permitir la exigibilidad judicial de obligaciones dinerarias de 

mínima cuantía que no están expresadas en un título ejecutivo.  Por ende, 

dicho proceso busca resolver la problemática social propia de aquellos 

acreedores de transacciones informales, las cuales no han sido 

documentadas para su cobro posterior”2 [Subrayas del Juzgado], por 

supuesto que ello nada tiene que ver con el caso de autos, donde es claro, 

acude la demandante unos documentos denominados letras de cambio, y 

cuyas vicisitudes no la habilitan per se acudir al proceso monitorio. 

 

Así las cosas, como quiera que lo solicitado no se compadece con la 

naturaleza del proceso ni se reúnen los requisitos de procedencia 

estipulados en los artículos 420 y siguientes del Código General del proceso, 

entonces, este Juzgado RESUELVE: 

 

1.-NEGAR el requerimiento de que trata el artículo 421 del C. G. del P., 

por las razones que anteceden. 

 

2.-Por Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad 

de desglose enviándose a la dirección de correo electrónico indicada en el 

poder y demanda. Déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a 

la carpeta de archivo de demandas digitales. 

 

NOTIFÍQUESE, 
MC

                                                           
1 Código General del Proceso. Institutito Colombiano de Derecho Procesal. Jairo Parra Quijano, Pág. 366.  
2 T-039 de 2019. 
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Junio veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

      PROCESO No. 2021-00373 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte 

demandante en el término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo lo 

siguiente: 

  

1.- Acredite en debida forma que el poder fue enviado desde el correo 

electrónico para efectos de notificación judicial inscrita en el certificado de 

existencia y representación legal de SEMPLI S.A.S., y/o de su poderdante a 

MANUELA DUQUE MOLINA, con el fin de acreditar su autenticidad, o en su 

defecto, allegue poder con constancia de presentación personal [art. 5 Dec. 

806 de 2020. Inc. 2° art. 74 CGP]. 

 

2.- Se requiere a la apoderada de la parte actora, para que dé 

cumplimiento al artículo 5 del Decreto 806 de 2020 que reza: “[e]n el poder se 

indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado” 

acreditando así sea sumariamente, que el correo electrónico relacionado es 

el mismo que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3.- Discriminar el periodo por el cual se liquidaron los intereses corrientes, 

solicitados en la pretensión B. 

 

4.-Alclare la clase de intereses que refiere la pretensión C, discrimine el 

periodo por el cual se liquidaron e indique la tasa utilizada para calcularlos. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
MC
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Junio veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO No. 2021-00374 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte 

demandante en el término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo 

lo siguiente: 

  

1.- Allegue certificado de libertad y tradición del vehículo objeto de la 

presente acción, con una expedición no superior a 30 días, como quiera que 

no aportado con la demanda. 

 

2.- Aclare el lugar donde se encuentra ubicado el vehículo. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Junio veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021)  

  

 PROCESO No. 2021-00375 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte 

demandante en el término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo 

lo siguiente: 

  

1.- Aclare las pretensiones y el acápite de notificaciones de la 

demanda, como quiera que de acuerdo al pagaré base de la ejecución el 

señor FABIO NELSON FALLA DOSMAN no se obligó para con la demandante. 

 

2.- Discriminar el periodo e indicar la tasa utilizada para calcular los 

intereses corrientes solicitados en la pretensión segunda [numeral 4 ° del 

artículo 82 ibídem]. 

 

3.- Se requiere al apoderado de la parte actora, para que dé 

cumplimiento al artículo 5 del Decreto 806 de 2020 que reza: “[e]n el poder 

se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado” acreditando así sea sumariamente, que el correo electrónico 

relacionado es el mismo que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 

En el mismo sentido, se le insta para que acredite el derecho de 

postulación con el que cuenta para incoar la presente acción  [articulo 73 

ibídem].1 

 

4.- Aclare el factor territorial de competencia que le endilga a esta 

sede judicial para conocer del proceso, pues de acuerdo al acápite de 

“CUANTÍA Y COMPETENCIA” esta se atribuye en razón al lugar de 

cumplimiento de la obligación, que para el caso en concreto, sería en la 

ciudad de Cali conforme lo consignado en el pagaré base de la ejecución 

[art. 28 ibídem]. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

                                                           
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Junio veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021)  

  

      PROCESO No. 2021-00376 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte 

demandante en el término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo lo 

siguiente: 

  

1.- Acredite en debida forma que el poder fue enviado desde el correo 

electrónico para efectos de notificación judicial del CONJUNTO ALEJANDRÍA 

REAL PARQUE RESIDENCIAL P.H., y/o de su poderdante a LAURA CAMILA 

CASTRILLÓN CASANOVA, con el fin de acreditar su autenticidad, o en su 

defecto, allegue poder con constancia de presentación personal [art. 5 Dec. 

806 de 2020. Inc. 2° art. 74 CGP]. 

 

2.- Se requiere a la apoderada de la parte actora, acredite, así sea 

sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 

encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

En el mismo sentido, se le insta para que acredite el derecho de 

postulación con el que cuenta para incoar la presente acción  [articulo 73 

ibídem].1 

 

3.- Alléguese certificación expedida por la Alcaldía Municipal en la que 

se observe la vigencia del nombramiento realizado como representante legal 

del CONJUNTO ALEJANDRÍA REAL PARQUE RESIDENCIAL P.H., para el mes de 

marzo de 2021-fecha en que se presentó la demanda- a CARMEN LIGIA FUQUEN 

SALAMANCA toda vez que  la aportada data del mes de marzo de 2018 y se 

indica que la resolución  fue expedida el 29 de agosto de 2016.  

NOTIFÍQUESE, 
MC

                                                           
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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      PROCESO No. 2021-00377 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte 

demandante en el término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo lo 

siguiente: 

  

1.-Se requiere al apoderado de la parte actora, para que dé 

cumplimiento al artículo 5 del Decreto 806 de 2020 que reza: “[e]n el poder se 

indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado” 

respecto del poder conferido inicialmente por TRACTOCAR LOGISTICS S.A.S., a 

BELA VENKO ABOGADOS S.A.S., acreditando así sea sumariamente, que los 

correos electrónicos relacionados en los dos poderes allegados es el mismo 

que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2.- Aclárense y adecúense las pretensiones, de tal forma que las mismas 

correspondan al capital adeudado por cada una de las facturas de venta 

vencidas con su respectiva fecha de exigibilidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 
MC 
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PROCESO No. 2021-00378 

El numeral 7° del art. 28 del C.G.P prevé, que: “[e]n los procesos en que 

se ejerciten derechos reales, en los divisorios (…) será competente, de modo 

privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes”. Así, entonces, 

como quiera que el bien inmueble objeto de la acción se encuentra 

ubicado en la ciudad de CHIA según da cuenta la FACTURA No. 2021090071 

contentiva del IMPUESTO PREDIAL del inmueble sub-lite, considera éste 

estrado judicial que a quien corresponde avocar conocimiento sobre el 

proceso divisorio promovido por CARLOS RICARDO IREGUI CAMELO contra 

MARÍA AVELINA BULLA RODRÍGUEZ es al Juzgado Civil Municipal de Chia y no 

a esta instancia judicial. 

 

Por la razón expuesta, el despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por competencia.  

 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE CHIA [Reparto], para lo de su cargo de conformidad con 

lo establecido en el Inciso 2º del Artículo 90 del ibídem. 

 

Secretaría, proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 
MC 
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MARIA DEL PILAR OÑATE SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
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Junio veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021)  

 

 PROCESO No. 2021-00379 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte 

demandante en el término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo 

lo siguiente: 

  

1.- Acredite en debida forma que el poder fue enviado desde el correo 

electrónico para efectos de notificación del CONJUNTO RESERVA DE 

MALLORCA III P.H., y/o de su poderdante a LAITON LAWYER’S S.A.S., con el 

fin de acreditar su autenticidad, o en su defecto, allegue poder con 

constancia de presentación personal [art. 5 Dec. 806 de 2020. Inc. 2° art. 74 

CGP]. 

 

En el mismo sentido, deberá proceder respecto del poder conferido por 

LAITON LAWYER’S S.A.S., a ANA ESPERANZA MONSALVE MEJÍA. 

 

2.- Se insta a la apoderada de la parte actora para que acredite, así 

sea sumariamente, que los correos electrónicos relacionados en los poderes 

es el mismo que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

En el mismo sentido,  se le insta para que acredite el derecho de 

postulación con el que cuenta para incoar la presente acción  [articulo 73 

ibídem].1 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
MC

                                                           
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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